
 

Doctorado en Arquitectura y Urbanismo. 
Convocatoria para el ingreso de la quinta generación. 
La Universidad Autónoma del Estado de Morelos y la Facultad de Arquitectura, 
convocan a los egresados de programas de Maestría en las áreas de Arquitectura y 
Urbanismo; Medio Ambiente; Paisajismo; Ingeniería Civil; Ingeniería de la 
Construcción; Planificación; Desarrollo Urbano y áreas afines a consideración del 
Comité Académico del Doctorado en Arquitectura y Urbanismo (DAU), a participar en 
el proceso de admisión e ingreso a la quinta generación 2024 para el programa del 
Doctorado en Arquitectura y Urbanismo (DAU); para ingreso en agosto de 2024. 
 
El Doctorado en Arquitectura y Urbanismo, DAU, es un programa educativo de alto 
nivel académico que se orienta hacia la formación de investigadores con un perfil 
científico interdisciplinario, capaces de aplicar y generar nuevo conocimiento a partir 
de reorientar los complejos procesos urbanos y arquitectónicos hacia la 
sustentabilidad del desarrollo.  
 
De acuerdo con los nuevos lineamientos de asignación de becas del CONAHCyT, 
vigentes, las/los interesados que hayan sido aceptados y matriculados en el programa, 
podrán solicitar y gestionar directamente una beca ante el CONACyT: 
https://conacyt.mx/becas_posgrados/becas-nacionales/ 

OBJETIVO GENERAL. 
Formar investigadores con un perfil científico interdisciplinario, capaces de aplicar y generar 
nuevo conocimiento a partir de reorientar los complejos procesos urbanos y arquitectónicos 
hacia la sustentabilidad del desarrollo.  

PERFIL DE INGRESO.  

El aspirante a ingresar debe tener el siguiente perfil:  

● Tener una formación del grado anterior (maestría), relacionada con las siguientes 
disciplinas: arquitectura, urbanismo, estudios territoriales, ecología, antropología, 
historia, sociología, economía, diseño industrial, ingeniería civil, educación, ciencias 
sociales y áreas afines. Para el caso de disciplinas no contempladas, pero afines al 
programa la aceptación e ingreso se turna al consejo interno del propio programa.  

Cognitivo:  

● Capacidad para identificar los paradigmas científicos y manejar una sólida formación 
en su disciplina de origen en aspectos teóricos, técnicos y metodológicos.  

● Experiencia en investigación sobre procesos urbanos y arquitectónicos; y relacionada 
con al menos una de las LGAC del DAU.  

● Redacción de textos coherentes, claros, consistentes para transmitir ideas de manera 
escrita y oral.  



 

● Capacidad para la comprensión y análisis de textos especializados, en idioma español 
e inglés.  

● Manejo de software, GPS, cartografía, imágenes u otras herramientas informáticas y 
digitales para el desarrollo de investigación.  

Conductual:  

● Establecer comunicación; diálogo e interacción social; trabajo grupal e 
interinstitucional;  

● Manejo y uso de las tecnologías de información y comunicación, como herramientas de 
trabajo y medios de aprendizaje.  

● La disposición para el trabajo en equipo, compromiso y responsabilidad en la solución 
de problemas sociales y ambientales;  

● Empatía, apertura al diálogo comprensión y tolerancia hacia lo diverso.  

PERFIL DE EGRESO.  

El Programa del DAU se caracteriza por demostrar coherencia y consistencia entre los Ejes de 
Formación: Investigación, Teórico, Actualización Disciplinar, y Especialización Interdisciplinar. 
A partir de esta interacción se construyen las Competencias Generales de egreso siguientes: 

● Investigación: Generación de conocimiento. Cuenta con la habilidad para diseñar y 
proponer métodos, modelos, estrategias y procedimientos innovadores para desarrollar 
proyectos de investigación aplicados en territorio y ambiente, ciudad y patrimonio; 
mediante la aplicación de modelos basados en conceptos teórico-filosóficos.  

● Teórico: Capacidad de teorizar y plantear de manera crítica, con bases teóricas y 
metodológicas, el proceso de investigación en el área que se especializó a través del 
razonamiento lógico y asertivo, sensible con la problemática actual.  

● Actualización Disciplinar: Analiza y diagnostica problemas de investigación 
relacionados con la LGAC que desarrolló. Concibiendo la actualización permanente a 
partir de archivos bibliográficos, acervos digitales u otros, utilizándolos como 
herramienta fundamental de innovación.  

● Especialización Interdisciplinar: Adquisición de una visión sistémica para analizar la 
complejidad ocurrente por la interacción de procesos sociales, espaciales, económicos, 
tecnológicos y ambientales del mundo moderno. Analizando y aplicando la planeación 
estratégica como parte fundamental de lo interdisciplinar.  

 
El Programa DAU también se sustenta en Competencias del egresado con Valores Éticos, 
donde: 

● Orienta la generación y aplicación del conocimiento hacia la sustentabilidad del 
desarrollo urbano, con amplio sentido social, vocación ambiental y cultural.  



 

● Concibe la educación como proyecto de vida.  

● Permea la sinergia y empatía colaborativa para participar en equipos de trabajo 
interdisciplinario.  

DURACION. 
8 semestres escolarizados y 1 semestre para tramites de obtención del grado. 

CRÉDITOS. 
184 créditos totales. 

LINEAS DE GENERACION Y APLICACIÓN DEL CONOCIMIENTO. 
(LGAC). 

I. Cultura Material y Patrimonio;  
II. Imaginarios y Emblemas Simbólicos,  
III. Territorio y Ambiente;  
IV. Espacio y Hábitat; y,  
V. Vivienda y Asentamientos. 

NUCLEO ACADEMICO. 
Dr. Gerardo Gama Hernández    Dr. Miguel Ángel Cuevas Olascoaga 
Dr. Alfonso Valenzuela Aguilera     Dra. Norma Angelica Juárez Salomo 
Dra. Mariana Silveyra Rosales    Dra. Concepción Alvarado Rosas 
Dr. Topiltzin Contreras MacBeath   Dra. Celia Fontana Calvo 
Dr. Jaime García Mendoza 

ESTRUCTURA ORGANIZATIVA Y PLAN DE ESTUDIOS 

El programa educativo del DAU se organiza en torno a cuatro ejes académicos formativos: 

Eje de Investigación: se desarrolla en 8 semestres y agrupa cuatro seminarios: Métodos y 
Técnicas de Investigación; así como dos Talleres y dos Coloquios que cubren 4 semestres; 
Desarrollo de la Investigación e Informe Final de Investigación (Tesis), que cubren los últimos 
4 semestres.  

Eje Teórico: se desarrolla en 4 semestres y agrupa cuatro seminarios: Estado del Arte, Estado 
de la Práctica, y Seminario de Teoría.  

Eje Disciplinar: se puede cubrir del I al VI semestre, contempla actividades disciplinarias que 
tiene que ver con arte vivo, es decir el reconocimiento y problemática en trabajo de campo 
acorde al seminario que se elige.  

Eje Interdisciplinar: Este eje formativo donde inciden distintas disciplinas relacionadas con 
arquitectura y urbanismo se desarrolla en 4 semestres y agrupa 2 seminarios de libre elección 
(optativo) de un menú de Temas Selectos. Incluye la Estancia Académica nacional o 
internacional a desarrollar en cualquiera de los últimos cuatro semestres.  



PROCESO DE SELECCIÓN. 

1. Entregar de manera física en las oficinas del DAU el expediente con los
documentos solicitados en la presente convocatoria.

Con antelación se les notificará vía correo electrónico, la modalidad y hora 
de cada uno de los siguientes puntos del proceso de selección. 

2. Curso propedéutico
3. Exposición de protocolo de investigación.
4. Entrega final de protocolo.
5. Publicación de resultados.

RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS. 
Del 04 de marzo de 2024 al 10 de abril de 2024, hasta las 14:00 horas (Hora del centro 
de México). 
Los documentos deberán presentarse en original y digitalizados mediante escáner y 
subirse al formulario: https://forms.gle/AFMo8iQYv6v7bsBm9 o en su defecto enviarse 
al correo electrónico: 
dau@uaem.mx 

Los archivos deberán estar en una sola carpeta digital que contenga cada uno de 
los documentos por separado en formato PDF escaneados del documento original 
(no fotografías, no escaneados de copias, no borrosos y no archivos mutilados). La 
carpeta se debe llamar: 

Expediente_ApellidoPaterno_ApellidoMaterno_PrimerNombre 

Ejemplo: Expediente_Mejía_Balbuena_Karem 



*No se recibirán expedientes incompletos, o que estén fuera de los formatos
establecidos en la presente convocatoria.

*La recepción de documentos será considerada como admitida, una vez
que sea notificada electrónicamente por el Dr. Juan Martin Zamora Miranda, a través
del correo electrónico dau@uaem.mx.

1. Acta de nacimiento.
2. Título de Maestría en Arquitectura y/o Urbanismo; Paisajismo; Medio

Ambiente; Ingeniería Civil; Ingeniería de la Construcción; Planificación;
Desarrollo Urbano y áreas afines a las LGAC.

3. Acta de examen de grado (si aún no cuenta con título).
4. Certificado de estudios de Maestría.
5. Cedula de maestría.
6. Solicitud de ingreso al Programa de Doctorado (solicitar formato en el correo

dau@uaem.mx )
7. Currículo Vitae académico y profesional con documentos comprobatorios

afines a las LGAC.
8. Identificación oficial con fotografía.
9. CURP.
10. Constancia con fotografía de Centro de Lenguas de institución superior que

avale el 80% de la comprensión de textos en un idioma diferente a la lengua
materna. Dicha constancia debe ser expedida en el mismo año de ingreso y
matriculación al programa. En el caso de ser extranjero no hispano parlante,
presentar constancia que acredite el dominio del idioma español.

11. En caso de ser extranjero, presentar permiso migratorio como estudiante.
12. Carta donde se manifiesta que los documentos presentados como aspirante al

programa de doctorado corresponden a sus originales y son legítimos.
13. Carta de exposición de motivos para ingresar al Programa de Doctorado;
14. Carta compromiso de dedicación de tiempo completo al programa. En caso de

laborar, carta de descarga laboral por parte de la institución o centro de trabajo
donde esté adscrito;

15. Dos cartas de recomendación de Investigadores.
16. Tesis de Maestría en formato digital.
17. Protocolo de investigación.

mailto:dau@uaem.mx
mailto:dau@uaem.mx


FECHAS IMPORTANTES DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

• Recepción de documentos:
Del 04 de marzo al 10 de abril de 2024, hasta las 14:00 horas (Hora del centro 
de México). 

• Publicación de lista de aspirantes que cumplen con los requisitos:
12 de abril de 2024. 

• Curso propedéutico:
20 de mayo al 31 de mayo de 2024. 

• Coloquio y examen de aspirantes:
03 de junio de 2024. 

• Entrega final de protocolo:
07 de junio de 2024. 

• Entrevista al aspirante con el comité de admisión
10 al 13 de junio de 2024. 

• Evaluación de protocolo:
14 de junio de 2024. 

• Presentación de los resultados del proceso de selección.
20 de junio de 2024. 

• Entrega de cartas de aceptación por parte del Comité Académico,
26 de junio de 2024. 

La Comisión Académica Interna resolverá cualquier circunstancia, y el fallo final sobre 
los aspirantes aceptados será INAPELABLE. 

*Los casos no previstos en la presente convocatoria serán resueltos por la
Comisión Académica Interna.

INICIO DE CLASES: AGOSTO 2024.



TABLA DE COSTOS 

1.-
$1,000.00

2.-
$4,500.00

3.-

$3,200.00

4.-

CONCEPTO COSTO POR 
SEMINARIO

NO. 
SEMINARIOS

COSTO TOTAL

10 $10,000.00

$26,000.00

$19,200.00

5.- 6.- Gastos de Titulación NOTA:

Támite de certificado $700.00 $240.00

Constancia de no adeudo a contabilidad $80.00 $1,080.00

Constancia de no adeudo a biblioteca $80.00 $500.00

Cotejo de documentos $120.00 $900.00

SUBTOTAL: $980.00 $120.00

SUBTOTAL $2,840.00

NOTA: El importe total del pago, corresponde a los 
seminarios que se imparten al semestre incluyendo 
la asesoría y dirección de tesis como seminario de 
Investigación.

PAGO DE CRÉDITOS 
EXTRACURRICULARES $3,200.00 5° SEMESTRE ---- $3,200.00

NOTA: Este pago se realiza al presentar  la solicitud 
de aprobación de los 16 créditos.

SUBTOTAL

1° AL 4° SEMESTRE
PAGO POR SEMINARIO 
TEORICO, ARTE VIVO Y 

OPTATIVA.
$1,000.00

PAGO POR SEMINARIO 
DE INVESTIGACION

$2,000.00 1° , 2° ,3° , 4°, 5°, 6°, 7° Y 8° 
SEMESTRE 8 $16,000.00

Pago referenciado de acuerdo con las indicaciones 
en el Pase de Ingreso (puede variar costo)

Propedéutico

NOTA:

Los $3,200.00 pesos se pagarán del 1° al 8° 
semestre de acuerdo a la duración del programa y 
estan sujetos a cambios determinados por la 
Direccion General de Servicios Escolares de la 
NOTA:

$8,000.00INSCRIPCIÓN ÚNICA $8,000.00 ---------------

NOTA:

Examen Nacional de Ingreso al Posgrado (EXANI-III)

SEMESTRE(S)

INSCRIPCIÓN Y

SERVICIOS 

Pago de inscripción y servicios a la Dirección General de Servicios Escolares de la UAEM.

----------

$16,000.00 $16,000.00
NOTA: Este pago se realiza una vez terminada la 
tesis  (aprobada por el director de tesis para su 
impresión)

---- ----GASTOS DE TITULACIÓN

$62,520.00

Gastos de Titulación para la dirección de Servicios Escolares de 
la UAEM 

Cotejo de documentos

Expedicion de titulo

SUBTOTAL:

Certificacion de acta de examen

firma de titulo
Examen profesional

Estos pagos estan sujetos a cambios 
según servicios escolares de la UAEM 
los vaya actualizando

COSTOS

Pagos para la operación del Programa Doctoral

Este pago se hace por unica vez al inicio del primer 
semestre

NOTA: Dicho monto es depositado directamente a la 
cuenta del Programa Doctoral para su manejo y 
operación.

COSTO TOTAL APROXIMADO DEL DOCTORADO



 

DIRECTORIO. 
Mtra. Perla Sonia Posada Vique 
Directora de la Facultad de Arquitectura. 

Dr. Gerardo Gama Hernández 
Coordinador del Doctorado en Arquitectura y Urbanismo. 

Dr. Juan Martin Zamora Miranda. 
Jefe del Programa Educativo del Doctorado en Arquitectura y Urbanismo. 

C. Blanca Hizojo Juárez. 
Asistente del Programa Educativo del Doctorado en Arquitectura y Urbanismo. 
 

 

INFORMES. 
Dr. Juan Martin Zamora Miranda 
Jefe del Programa Educativo del Doctorado en Arquitectura y Urbanismo 
e-mail: dau@uaem.mx 
Face book: @Doctorado en Arquitectura y Urbanismo. 




